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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA- CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
\TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓ~ NO 
CONVtNIDAS ENTRE LAS EMPRESAS MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE 
C.V. Y MEGA CABLE S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1° DE ENEROAL31 DE DICIEMBRE 
DE 2015. , ( 
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ANTECEDENTES 

_,/ 

Conc-esión de Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. El 20 de 
diciembre de 1996, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
suéesivo, la "Secretaría") otorgó originalmente a Amaritel, S.A. de C.V., 
a¿tGalmente Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Maxcom"), un título de concesión para instalar, operar y explotar redes 
públicas de ,telecomunicaciones p'cira prestar, entre otros, los servicios de 
telefonía básica de larga distanc ia nacional e internacional y de telefonía 
básica local. 

\ / / 
Concesiones de Mega Cable, S.A de C.V. El 17 de agosto de~006, la 
Secretaría otorgó a Mega Cable, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Mega Cable"), 
un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio fijo de telefonía local. El 23 de 
junio de 201 O, la Secretaría aprobó la modificacióíl'- a dicha concesión, en la 
que se_, autorizó la prestación del servicio de telefonía básica de lmga 
distancia. 

" ) 

\ 

Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio
1
de 2013, se publicó e'n el 

Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el 
/ 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me_¿<icanos, 

/ 
en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediant~ 
91 cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo etk:iente d~ la radiodifusión y 
las telecomunicas iones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 
en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulac ión, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento -y explotación del 
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espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6° y 7º de la Constitución. '-

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado 
de la República. 

IV.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 
de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Púpjico de RadLodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

1 

derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Rad~C?difusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 
13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido en el artículo Primero 

1Transitorio del citado Decreto de Ley. .-.-

V.- Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

VI.-

J 

Telecomunicaciones. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el 
"ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo 
sucesivo, el "Estatuto "), mismo que entró en vigor e[_26 de septiembre de 2014 
y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre 
de ~O 14, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de T~lecomunicaciones emite la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión de conforf!]Jdad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

VII.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 
/ 

2014, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal· de Telecomunicaciones determina las tarifas de 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo de c ostos de 
interconexión que se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión 
que se presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2075", 

2 

\ 

J 

\ 

\ 

/ 

/ 



/ 

/ 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDER-AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

1 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, e l 
\ / 

"Acuerdo de Tarifas 2015"). 

VIII.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembré de 
2014 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el c ual e l Pleno del Instituto 

/ 

Federal Q_e Telecomunicacion~s establece el Sistema Electrónico de 
Solicitudes de Interconexión" (en lo sucesivo, e l "Acuerdo del Sistema"), 
mediante el cual se estableció el Sistema Electrónico de SoliCltudes de 
Interconexión, (en lo sucesivo, el "SESI"). 

- ' ~ IX.- Solicitud de Resolución de condiciones de interconexión no convenidas. ff23 
de junio de 2015, la apoderada legal de Maxcom presentó ante el~nstituto, 

escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 
ta rifas y condic iones que no pudo convenir con- Mega Cable para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones que 
aplicarán parg,,e l ejercicio 2015 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

"--

Para efectos de lo anterior, la apoderada legal de Maxcom manifestó que, 
mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2015, solic itó fQrma lmente a 
Mega Cable, el inicio de negociaciones a fin de determinar los términos y 
condiciones aplicables para el intercambio de tráfico entre las redes públicas 
de telecomunicaciones de ambos concesionarios, aplicables al ejercicio 
2015. 

Para acreditar lo anterior, la apoderada legal de Maxcom ofreció la siguiente 
prueba documentql: 

\ 
• Impresión de la pan_J-_s:illá del SESI, bajo el número IFT/UPR/476, mediante la 

cual se acredita que Maxcom solicitó a Mega Cable el inic io formal de 
negociaciones para determinar términos, condiciones y tarifas que 
regirían a las partes del l º de enero de 2015 al 3

1
1 de diciembre de 2015. 

'¡ 

Cabe mencionar que, efectivamente, mediante solicitud IFT/UPR/476 del SESI, 
las negociac iones materia de la Splic itud de Resolución entre Maxcom-y 
Mega Cable iniciaron su trámite dentro de dicho sistema, teniéndose así por 
satisfechos los requisitos de procedibilidad que marca el artículo 129 de la 
LFTyR. 

/ 
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X.- Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo número 
29/06/001/2015, de fecha 29 de junio de 2015, notificado por instructivo el 3 y 
6 de julio de 2015 a Mega Cable y Maxcom, respectivamente, se tuvo por 

-- reconocida la personalidad con que se ostentó la apoderada legal de 
Maxcom, admitiéndose a trámite su Solicitud de Resolución para el ejercicio 
2015. 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista 
a Mega~Cable de la Solicitud de Resolución y se requirió para que en un plazo 
no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a que 
surtiera efectos legales la notificación del acuerdo en comento, manifestara 
lo que a su derecho conviniera e informara si existían condiciones que no 
había podido convenir con Maxcom y, de ser e l caso, señalara expresamente 
en qué consistían los desacuerdos, fijara su postura al respecto y ofreciera los 
e lementos de prueba que estimara pertinentes (en lo sucesivo, el "Oficio de 
Vista"). ' 

XI.- Solicitud de ampliación del plazo. El 1 O de julio de 2015 el apoderado legal 
de Mega Cable presentó ante el Instituto escrito mediante el cual solicitó una 
prórroga para dar debido cumplimiento al requerimiento formulado en el 
Oficio de Vista. Mediante Acuerdo 03/08/002/2015, notifica

1
do mediante 

instructivo el 7 de agosto de 2015, el Instituto le 9torgó a Mega Cable una 
ampliación de tres (3) días hábiles para que diera respuesta a l Oficio de Vista. 

XII.- Respuesta al Oficio de Vista. El 12 de agosto de 2015, el apoderado legal de 
Mega Cable presentó ante el Instituto, escrito mediante el cual dio 
contestación al Oficio de Vista. En dicho escrito, Mega Cable manifestó lo 
que a su derecho convino, fijó su postura y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la 
"Respuesta de Mega Cable"). 

/' --

XIII.- Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo 25/08/003/2015, de fecha 25 de 
agosto de 2015, se ac9 rdó, en términos del artículo 129, frac ciones IV y V, de 
la LFTyR, la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por ambos 
concesionarios, se tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a 
dos (2) días hábiles para que presentaran sus alegatos por escrito ante el 
Instituto. Dicho acuerdo fue notificado por instructivo a Mega Cable y a 
Maxcom el día 3 de septiembre de 2015. 

./ 
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XIV.- Alegatos. El 4 de septiembre de 2015, el apoderado legal de Mega Cable 

presentó ante el Instituto escrito m~diante el cual solicitó prórroga para 
formular los alegatos solicitados en el Acuerdo 25/08/003/2015. Mediante 
Acuerdo 08/09/004/2015, notificado mediante instructivo el 10 de septiembre 
de 2015, se le concedió a Mega Cable una ampliación de un (l~ día hábil 
contado a partir del día siguiente a que surtiera efectos legales la notificación 

I de dicho acuerdo para presentar sus alegatos. " 

El 7 de septiembre de 2015, Maxc~m envió a este Instituto, mediante correo 
electrónico a la dirección oficialia@ift.org.rnx, escrito firmado por su 
apoderada legal, mediante el cual formuló sus correspondientes alegatos, 
mismo qye fu~_ presentado de manera física el 9 de septiembre en la Oficialía 
de partes de este Instituto, es decir, dos días hábiles siguientes a la fecha de 

/ , 
envío de los alegatos por vía electrónica, por lo que no se dio cumplimiento 
al requisito establecido para las promociones y documentos recibidos a 
través del correo electrónico. En virtud de que dicho escrito r:io fue 
presentado en el plazo establecido, no se admitieron a trámite. 

I 

Pos_teriormente, el 11 de septiembre de 2015, la mandataria judicial de Mega 
Cable presentó ante este Instituto escrito mediante el cual formuló sus 
correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Mega Cable"). 

/ / 
XV.- Cierre de la Instrucción. El 15 de septiembre de 2015, el Instituto notificó 

med iante instructivo a Maxcom y a Mega Cable, el-Acuerdo l l/09/005Y2015 ~ 
de fecha 11 de septiembre de 2015, mediante .. el cual se acordó que toda 

........ 
vez que el plazo para formular alegatos había concluido, el procedimiento 
guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictara la resolución sobre 
las cuestiones planteadas por la~ partes. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
/ 

CONSIDERANDO 
\ 

"' PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, ~-

apartado B fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 
Constitución y 7º, primer párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 

1 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión 

" 
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en el ámbito de las atribuc iones que le confiere la Constitución y en los términos 
que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicable's: 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, 
el Pleno del Instituto está facultado, de maflera exclusiva e indelegable, para 
resolver y est6blecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan 
podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intel)l'ención. 

AdiciO>nalmente, el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto, establece que corresponde 
al Pleno, además el-ª las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, 
la de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, 
las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo anterior, y de conformidad con -lo dispuesto en los artículos indicados, e l 
Pleno del Instituto resulta 8ompetente para emitir la presente Resolución que 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre los 

1 ' concesionarios de (edes públicas de telecomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Públlco.- El artículo 6º, "' 
apartado B, fracción 11 de la Constitución, establece que las telecomunicaciones 
son servic ios públicos de interés general y que es deber del Estado garantizar que 
se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 

' universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
/) \ 

arbitrarias. l 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, e l Estado 
planeará, conducirá, coordinb rá y orientará la actividad económica nacional, 
llevando a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el 
interés general en el marcó que otorga la propia Constitución. 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se 
desprende que las t~ lecomun icaciones constituyen un área importante para e l 
desarrollo nacional, a l propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una 
serie de derechos fundamentales, como a la información, a la libertad de 

f 
expresión, a la educación, participación democrática, la integración de las 

1 
comunidades indígenas, entre otros. / ¡ 
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Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6º de la 
Constitución, señala que las telecomunicaciones son seNicios públicos de interés 
general; y que corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la 
seguridqd y la soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que 
para tales efectos establecerá condiciones "--de competencia efedtiva en la 
prestación de dichos seNicios. En este sentido, se observa que es a través del 
_s:Je$arrollo y la promoción de una competencia efectiva que se garantizan mejores 
condiciones para el país. 

/ 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia 
en el sector telecorñ'unicaciones, por lo tanto, se requiere de una regulación 
adecuada, precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y 
facilitar el uso eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de 

_ competidéres efi~ientes y permitir la expansión-de los existentes, incorporar nuevas 
tecnologías y servicios, y promovyr un entorno de sana competencia y libre 
concurrencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento 
económico y social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las 
redes de comunicación se ha convertidÜ' en una __ prioridad inaplazable, 
particularmeMe para países como México, en el que se requiere un aurhento en 
la tasa de penetración de los servicios de telecomunicaciones. 

/ 

El desarrollo tecnológico, así como la marcada teri'den-cia de globalización y 
convergencia d~ las telecomunicaciones, han promovido que las fuerza/ del 
mercado asuman un papel más activo en la asignación de los recursos, 
incentivaDdo el surgimiento de nuevas empresas, las cuales requieren de un 
entorno regulatorio que permita la accjón natural de 1ds fuerzas de mercado y de 
la sana competencia entre todos los participantes, mediante la rectoría del Estado. 

\ 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el 
desarrollo de l0s mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en 
c ompetencia implica la existencia de distintos prestadozes de seNicios, a fin de 
permitir que los usuarios elijan libremente a aquel concesionario que ofrezca las 
mejores condiciones en precio, calidad y diversidad. Es en este contexto de 
competencia en el que la interconexión entre redes se convierte en un factor de 
interés público, en tanto que cualquier comunicación\que se inicie pueda llegar a 
su destino, independientemente de la red pyblica de telecomunicaciones que se 
utilice; 1evitando que una determinada empresa puyda tomar ventaja de su 
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tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar los servidos por parte 

de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. 
A medida que los redes interconectadas c uenten con un mayor núme ro de 
usuarios suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la 
misma, lo que se conoce como externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. En caso de no existir interconexión, el usuario tendría que 
contratar necesariamente los servicios de te lecomunicaciones con todas las redes 
existentes para asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. De esta 

-..... forma, sólo podría establecer comunicación con. los usuarios que también hayan 
contratado los servicios de telecomunicaciones con la red a la que él se encuentre / 
suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión para adquirir dichos 
servicios, ya que estaría a fectada sensiblemente por e l tamaño de las redes, 
haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el benefic io social de la externalidad de red en los servic ios de 
telecomunicaciones. 

/ 

/ / 

Por e llo, e l legislador estableció (i) la obligación de todos los concesiona rios de 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta 
para garantizar la interconexión e interoperabi lidad de sus redes, contenida en e l 
artículo 124 de la LFTyR, (ii) la obligpción de los concesionarios de redes públicas 
de interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artíc ulo 125 
de la LFTyR, y (iii) los con~esionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones deberán interconectar sus redes con las de otros-
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
c riterios objetivos y a tal e fecto, suscribirán un convenio en un p lazo no mayor a 
sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho p lazo sin que se hubiera celebrado 
el convenio, a solic itud de uno o ambos concesionarios, el Instituto deberá resolver 
sobre las cond iciones términos y tarifas que no hayan podido convenir, de 
conformidad con el a rtíc ulo 129 de la LFTyR. 

En este sentido, la interconexión se ha convertido, en los últimos años, en un factor 
c rítico debido a l desarro llo tecnológico y a l surgimiento de nuevos servicios, ya que 
ésta permite que los d istintos concesionarios 'Coexistan para ofrecer sus servicios a 

- ; todos los usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la 
oportunidad de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de 

\ 8 
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ahí que lo,s concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o 
a un concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, 
proveyendo los servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la 
materia. 

" 
Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que '~ 
el Estado, al ~ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía 
de la nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés 
geñeral de telecomunicaciones y radiodifusión y, pma tales efectos, establecerá 
condiciones,,de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

/ 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar 
la eficiente intercon,.exión de los equie9s y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluc ioné's en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, 
tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de-

J priorizar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o con§umidores 
finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

La--Suprema Corte de Justicia de la Nac ión (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido 
que los servicios de interconexión son considerados (pomo básicos para._~el 
desarrollo del país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. 
Dicha determinación encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./:f 
112/2004, con número de Registro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, 
Localizada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 

'- Septiembre de 2004, Página 230.1 
\ 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver--las 
cuestiones no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, 
obligación de interconectar y fijcÍición de tarifas, no se debe atender 
preponderantemente al interés particular de los concesionarios, sino al del público 
usuario, ya que se deben tomar en consideración los principios establecidos en la 
LFTyR, entre los que destaca la competencia efectiva. 

1 Producción y servicios. El artículo 18, Fracciones L IL llL V, VI, VIL X y XI, de la ley del impuesto especial 
re lativo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de 
s.eNicios de telefonía, internet e Interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio 
del principio de equidad tributaria. 
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En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión, son de orden 
público e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en 
general, tomando en cuenta que e l fin inmediato y directo de esas normas y e l 
actuar del Instituto, es tutelar los derechos de la colectividad para evitarle algún 
trastorno o desventajd como sucedería con la falta de interconexión o con una 
interconexión que dificultara la competitividad de los concesionarios en los 
mercados flnales; y para procurarle la satisfacción de necesidades, o algún 
provecho o beneficio, como sería J1 desar:rollo de nuevos concesionarios y servicios 
de comunicaciones, además de la posibilidad de mejores tarifas. 

TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo 125 de IG LFTyR, está 
previsto que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la 
obligación de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en 
condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR 
/ 

que prevea la- posibilidad de que los concesionarios de redes públicas 1 de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al s~r una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a Jd 
efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que sea presentada la solicitud correspondiente. Es~o es, los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de ( 
negociar los términos, condLciones y tarifas de, la interconexión, mismos que 
deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban; sin embargo, dicha 

/ libertad de negociación no implica de modo alguno negarse a interconectar sus 
redes públicas de telecomunicaciones. 

En este sentido:ía LFTyR en su artículo 298, inciso D), fracción 1, establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligac io0es en materia de 
operación e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX de la LFTyR 
como: 

/ 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de telecomunicaciones 
que permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o erffre servicios de 
telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicac iones puedan conectarse e intercambiar 
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tráfico con los usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a Jos usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
seNicios de telecomunicaciones provistos por o a través de otra red pública de 
telecomunicacione1 "; / "-

\ 

En este sentido, la interconexión es el instrumento que garantiza la 
interoperabilidad de las redes y de los seNicios, esto es1que los usuarios de, una red 
puedan conectarse y comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar 
seNicios prop'orcionados por la otra red. La obligatoriedad de la interconexión 
incluye ofrecer de manera no discriminatoria, aquellas funciones necesarias para 
~ 1 

llevar <b cabo la interconexión, en las mismas condiciones y con cuando menos la 
misma calidad de seNicio que se otorguen a otros concesionarios que utilicen 
seNicios de ihterconexión, capacidades o funciones similares. 

) _,.,- \ 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR, es permitir la 
comunicac1on de los usuarios con ¡ independencia de la red de 
terécomunicacione\ con quien tenga contratados los seNicios, y de este modo 

I / 
-consumar la interconexión de redes públicas de telecomunicaciones para que los 
usuarios de una red (A) puedan ~omunicarse con' los usuarios de otra red distinta 

/ 
(B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B,

1 
un us_uario ne-9esariamente -

tendría que contratar sus seNicios con ambas redes para asegurar que su universo 
de llamadas llegue a su destin¿ En caso de no hacerlo de esta forma,2_ólo podría 
establecer comunicación con los usuarios que también hayan contratado sus 
servicios con--la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en que su 
decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblerciente por la cobertura 
de las redes, haciendo a un lado __ criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

Es así que,el artículo-125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios -, 
de seNicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios 
conectados a otras red<?s públicas de telecomunicaciones, así como de poder 
utilizar servicios proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el 
cumplimiento de la obligación de todo concesioí1._ario de interconectar su red para 
garantizar el c)tado derecho de los usuarios. El objetivo último de un convenio de 
interconexión es que mediante la interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones, se privilegie el interés pGblico al permitir que los usuarios de 
una red puedan comunicarse con los usuarios de otra red y viceversa, o utilizar 
servicios proporcionado\ por la otra red. 

/ 
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El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, 
intervenga tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de 
interconexión previo o interconexicpn de redes públicas de telecoml)nicaciones, así 
como en el caso en que algún concesionario solicite e l inicio de negociaciones 
para convenir nuevos términos, condiciones o tarifas de interconexión, los cuales 
no estén acordados en convenios de iñterconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la intercon.exión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los 

1
servicios, esto es, que los 

usuarios de una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse 
e intercambiar tráfico con los usuarios de la otra red pública de 
telecomunicaciones y viceversa, o b ien permite a los usuarios de una red pública 
de telecomunicaciones la utilización de servicios de telecomunicaciones; (ii) los 
concesionarios están obligados a interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir 
un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales contados a partir 
de que ~lguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los ses~0ta (60) díc:is naturales a 
que hace alusión el artículo 129 qe la LFTyR, sin que las partes hayan llegado a yn 
acuerdo, a solicitud de parte, el lnstitut¡° resolverá los términ~s y condiciohes de 
interconexión-no convenidas, sometidas a su competencia; dicha solicitud deberá 

.r -
someters~~ al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguient~s a que haya concluido el periodo de los sesenta (69) días naturales, y (iv) 
la obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no 
d isc riminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, 
en las mismas condiciones y con cuando menos Id misma calidad de servicio con 
que se presten a lo propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

Una vez analizado el marco regulatorio, se desprende que los únicos requisitos para 
ser sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una 
red pública de teiecomunicaciones, y (ii) que un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones la solicite El otro. 

/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Maxcom y Mega Cable tienen el 
carácter d~ concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y 
que efectivamente Maxcom requirió a Mega Cable el inicio de negociac iones para 
convenir los términos, condicioneSy tarifas de interconexión, según se desprende de 

/ los Antecedentes I, 11 y IX de la presente Resolución. 

( \ 
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Por ello, conforme al artículo 124' de la LFTyR, Maxcom y Mega Cable están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas 
de telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 

'\ 
respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables, 

CUARTO.- Plazos.-1En virtud de que Maxcom notificó a Me§1a Cable, con fecha 20 
de febrero de 2015 el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones 
y tarifas aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en 
exceso el plazo legal de sesenta (60) días naturales~ sin que a la fecha de emisión 
de la presente Resolución las partes hayan acordado los mencionados términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, el Instituto, de conformidad con el artículo 

, 1 

129 de la LFTyR, resolvera sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a 
su consideración. _,,, 

' / 

Asimismo, se acredita que Maxcom solicitó la intervención del Instituto para'-la 
resolución del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contddos a partir del día 
hábil siguiente al plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello de conformidad 
con el apartado 1 del arjfculo 129 de la LFTyR. 

\ 
-- ' 

Cabe mencionar que mediante trámite IFT/UPR/476 del SESI, las negociaciones 
materia de la Solicitud de Resolución entre Maxcom y Mega Cable iniciaron su 

~- trámite d~ntro de dicho sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos que 
marca el artículo 129 de la LFTyR. 

\ 

Asimismo, Maxcom manifestó que no había alcanzado un acuerdo con Mega 
Cable, Lo cual quedó corroborado con la Respuesta de Mega Cable, de la cual / 
se desprende que no ha convenido las condiciones de interconexión propuestas 

\ 
"- por Maxcom. 

~ \ 
Por tanto, se materializa la hipótesis normativa Qrevista en el artículo 129 de la LFTyR, 

\ ---por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas 
condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los términos, 

\ ,,--· condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

/ 

QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como 
quedó establecido en el Antecedente IV, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF 

~ el Decreto de Ley. 

( 13 

( 

\ 

\ 



\ 

_/ 

I 

Como parte der régimen transitorio de d icho Decreto estableció, en su artículo 
Vigésimo, lo siguiente: ) -, 

.J 

"VIGÉSIMO. ( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artfculo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere 
ese Inciso no acuerden las tarifas de Interconexión correspondientes o, en su caso, el 
fnsfftuto no réSuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que 
actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo 
segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo - -...... _ artículo. H (Enfasis añadido) 

Es decir, en términos de lo dispuesto por e l artículo Vigésimo Transitorio del Decreto 
de Ley, el lnstitcito resolverá los d iferendos que se promuevan sobre las tarifas de 
intercone~ión por servicios prestados en el 2015 con bas~ en las tarifas que se 
determinen en la presente, mismas que serán aplicables desde su resolución; esto 
es, en el caso que nos ocupa, las tarifds que determine el lnstitutq de conformidad 
con el artículo 131 de la LFTyR serán aplicables a partir de ese momento. 

' 

Cabe señalar que el mi~o artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin ,,-
de dotar de certeza jurídica contempla que hasta en tanto el lnst itutó no 
determine una tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los 
concesionarios convengan una tarifa, segu1ran en vigor las tarifas que 
"actualmente aplican", es decir, las aplicables al periodo previo a la 
determinación de las tarifas. 

' -...,_ / 
Para estos efectos, por lo que hace a l periodo comprendido del 1 º de enero ~e 
201 5 hasta el 22 de oetubre de 2015, la tarifa aplicable en términos del segundo 
párrafo del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corresponderá a la que 
resulte aplicable a la entrada en vigor de la LFTyR. 

" SEXTO.- Valoración <3e pruebas de los Conceslonarios:'En términos genera les, la 
prueba es el'medio de demostración de la realidad de un hecho o de la existencia 
de un acto. Es así que dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la 
siguiente función: i) fija los hechos materia del _Qesacuerdo, ii) genera certeza 
acerca de las afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del 
desacuerdo. ; 

\ 
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Por su parte, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles l(en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que en los 
procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establecen en cuanto a su valoración 

__- que la autoridad goza de la más amplia liberjad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas y para !fijar el resultado 
final de dicha valuación. 

) 

En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido 
siguiente: "-

"-

6. l Pruebas ofrecidas por Maxcom 

\ 

a) Respecto de la documental consistente en la impresión de las pantallas del 
\ 

SESI, bajo el número IFT/UPR/476, mediante la cual se pretende acreditar 
que Maxco~ solicitó a Mega Cable el inicio formal de negociaciones para 1 
determinar términos, condiciones y tarifas que regirían a las partes al 31 de 
diciembre de 2015, se le otorga valor probatorio en términos de lo 

\ - -establecid9 Etn el articulo 197 y 203 del CFPC, lo anterior por causar 
convicción respecto de que las negociaciones materia de la presente 

/ 
Resolución iniciaron su trámite dentro del SESI, bajo' el número de solicitud 
IFT/UPR/476. 

" b) Toda vez QUE( Maxcom ofreció la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana, se le otorga valor pr<Dbatorio en términos de los artículos 197 y 218 
del CFPC, al ser ésta la consecuencia lógica y~natural de hechos conocidos 
y probados al momento de hacer la deducción respectiva. Respecto 'de la 
instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al constituirse 
dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos del 

/ principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 
--

/ 6,2. Pruebas ofrecidas por Mega Cable / 

a) Respecto de las documentales privadas ofrecidas y exhibidas por Mega 
Cable, consistentes en: (i) Convenio Marco de Prestación de Servicios de 
Interconexión Local Indirecta, celebrpdos entre las partes 1el 25 de febrero 

J 
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de 2008 y (ii) Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión 
de Larga Distanc ia, celebrado entre les partes el l de enero de 2009; se les 
otorga valor p robatorio en términos de lo establecido en los artículos 197 y 
203 del CFPC, por ser documentos privados que generan convicción 

1 

respecto de que las partes en efecto tienen suscritos convenios para la 
prestación 9e servic ios de intercor~~xión . 

b) En relación con las pruebas documenta les públicas ofrecidas, consistentes 
en la Metodología para e l cálculo de costos de interconexión y la 

" Publicación de Tarifas de Interconexión del añg, 2015, se les otorga valor 
probaforio en términos de lo establecido en el artículo 197 y 202 del CFPC, 
por tratarse de d isposiciGnes administrativas emitidas por este Instituto q~e 
constituyen hechos notorios. 

6.3. Pruebas ofrecidas por ambas partes J 

a) Toda vez que Maxcom y Mega Cable ofrecieron la presuncional en su doble 
aspecto,¡ legal y humana, se le otorga valor probbtorio en términos de los 
artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la consecuenc ia lógica y natural de 
hechos conocidos y probados a l momento de hacer la deducción 
respectiva. Respeeto de la instrumental de actuaciones, se le otorga valor 
probatorio al constituirse d icha prueba con las constancias q ue _,. obran en el 
sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al 
cual lo ordinario se presume. 

StPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de 
Resolución, Maxcom plántea las siguientes condiciones, términos y tarifas de 

/ 
interconexión que no pudo convenir con Mega Cable: 

/ 

a) Tarifas de interconexión por servic ios de terminación de tráfico -público 
conmutado dentro de la red pública de telecomunicaciones de Mega 
Cable, aplicables a partir de la fecha de resolución del Instituto y hasta el 
31 de d iciembre de 2015. 

/ 

Por su parte, en las manifestaciones de Mega Cable d icho concesionario planteo 
también como condición no convenida la siguiente : 

-- 16 
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b) L'a determinación de lps tarifas por servicios de interconexión que Maxcom 
y Mega Cable deberán pagarse E?n forma recíproca por la terminación de 
llamadas en sus respectivas redes. 

" Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal 
efecto, suscribirán un convenio en un p lazo no mayor dy sesenta días naturales 
contados a partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso 
de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre 
las partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de interconexión. / / 

\ I 

El mencionado artículo 129 prevé / la obligación de los concesionarios de 
interconectar las redes públicas de telecomunicaciones, y tal efecto, suscribirán 
un convenio de interconexión. Asimismo, dicho precepto señala que en el caso de 
concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios, 
los concesionarios pueden acordar/ nuevas condiciones de interconexión, 
conforme al procedimiento administrativo aludido, esto es, dentro de un plazo de 

/ s'esenta días naturales, por lo tanto, se entiende que el convenio que a tal efecto 
suscriban las partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión 
entre sus redes públicas de 

1 
telecomunicaciones sin que existan elementos 

I 

---pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma forma, la 
resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta 
sea emitida1 por la autoridacj no existan elementos pendientes de definición que 
impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que 
no hayao-podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen 
para suscribir el convenio. 

( 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de- que los concesionarios 
llevaron a cabo las negociaciones durante los sesenta días naturales que marca 
e l artículo 129, se hace necesario determinár cuáles son las condiciones no 
convenidas, en este s~ntido toda vez que Maxcom dio inicio a l procedimien-fo es 
que, en su escrito de Solicitl:ld de Resolución, planteó las que por su parte 

\ 
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consideraba con tal car<§cter, por lo tanto se necesitaba conocer cuáles eran las 
q ue la contraparte en el presente procedimiento consideraba como tales. 

Es a~í que mediante e l Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a 
/ Mega Cable que manifestaran lo q ue a su derecho conviniera e informaran si 

existían condic iones que no habían podido convenir con Maxcom y, de ser el caso, 
señalara expresamente en qué consistía n los desacuerdos, fijaran su postura al 
respecto y ofrecieran los elementos de p rueba que estimaran pertinentes, por lo 

) -
que mediante la Respuesta de Mega Caole dichos concesionarios fijaron su 
postura, indicando además como condición no convenida la anteriormente 
señalada en el inciso b). 

De lo anterior, y toda vez que Maxcom y Mega Cable señalaron expresamente a 
éste Instituto cuáles eran lás cond iciones no convenidas en e l p rocedimiento en el 
que se actúa, éste Instituto determina q ue para que proced9 eficazmente la 
prestación de los servic ios de interconexión entre sus redes públicas de 
te lecomunic ac iones se deberá resolver todas y cada una d~ las condiciones 
solicitadas por los concesionarios. 

\ 
Por lo q ue, en términos del artículo 129 de la bHyR es procedente resolver las 
condiciones solicitadas por Maxcom y Mega Cable. Así, el Instituto procede a 
resolver sobre aquellos p untos de desacuerdo que en máteria de interconexión 
fueron sometidos por las partes. 

1. Determinqclón de la tarifa de Interconexión por servicios de terminación de 
llamadas en las redes públicas de telecomunicaciones de Maxcom y Mega Cable. 

Argumentos de las partes 

En su escrito de inici~ de nf3gociaciones, Maxcom solicitó a Mega Cable acordar 
las tarifas de) interconexión que Maxcom deberá pagar a Mega Cable por la 
te rminación de llamadas en las modalidades Fijo - Fijo y Fijo - Larga Distancia (LD), 
proponiendo para tal efecto que la tarifa a aplicarse fuera" la última determinada 
por el Instituto para terminación fija, o bien aquella más baja que se determine o 
Mega Cable ofrezca a otros concesionarios. 

1 Asimismo, en su Solic itud de Resolución, Maxcomsolicita la intervención del Instituto 
a fin de que determine las tarifas aplicables a partir de la fecha de la resoluc ión 
que emita e l Instituto y hasta e l 31 de d iciembre de 201 5, de conformidad con e l 

---Acuerdo de tarifas 201 5, en virtud de que Maxcom y Mega Cable no a lcanzaron 
18 
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/ 

/ 
acuerdo alguno sobre las tarifas de interconexión que Maxco'ffi deberá de pagarle 
a Mega Cable por servicios de terminación de tráfico público conmutado dentro 

I de su red pública de telecomunicaciones. 

' Por su parte, er)' su respuesta a la solicitud de inicio de negociaciones de Maxcom, 
Mega Cable señaló que en la actualidad los servicios de-interconexión entre las 
redes de ambos concesionarios se rigen por los Convenios Marco de Interconexión 

¡ que tienen suscritos, por lo que con la solicitud de inicio de negociaciones de 
Maxcom, se hace manifiesto que se pretende modificar los anexos relativos a las 
tarifas aplicables y €1n ese orden de ideas, las negociaciones q~e se lleven a cabo 
deberán ajustarse al Acuerdo de Tarifas 2015. _ 

En la Respuesta de Mega Cable, dicho concesionario manifieste)'_ que no existe 
negativa respecto de los puntos de negociación relativos a _las tarifas de 
interconexión que propone Maxcom, sin embargo, señala que id pretensión de 
tarifas de Maxcom y que solicita aplique el Instituto, es la contenida en el Acuerdo 
de Tarifas 2015; sin embargo, también señala que Maxcom, en su Solicitud de 
ResoluCfión, solicitó que el Instituto determinara "aquella más bajq~'. o que) Mega 
Cable ofreciera a otros concesionarios. En ésa tesitura, Mega Cable manifestó que 

-no ofrece una tarifa más baja a otros concesionarios y que cumple con Maxcom 
al tener suscritos los Convenios Marco de interconexión indirecta, acorde a lo 
dispuesto en el artículo 125 de la LFTyR. 

\ 

Asimismo, 
1
señaló Mega ...... Cable que dado el nuevo marco constitucional que 

establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y 
que corresponde al Instituto regular las redes y la prestación de los servicios de 
telecorpunicaciones, es necesario solici!~r que al emitir la resolución del presente 
desacuerdo la fijación de las tarifas atienda los principios constitucionales y legales, "l 
ya que desde la suscripción y registro de los Convenios Marco entre Maxcom y 
Mega_Cable de fecha 2{ de febrero de 2008 y 01 de enero de 2009, Maxcom no 
manifestó desacuerdo, ni reportó problemas operativos y/o comerciales sobre las 

,condiciones de interconexión que mantiene hasta la fecha con Mega Cable, 
hasta la presentación de la Solicitud en el SESI. 

Adicionalmente, solicitó al ln,stituto que al adoptar la resolución del presente 
desacuerdo, determine las nuevas condiciones bajo las cuales realizarán la 
interconexiórJ._ Maxcom y Mega Cable, determinando las tarifas que deberán 
pagarse por la terminación de llamadas en sus respectivas redes. 
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Consideraciones del Instituto \ 

La interconéxlón es de vital importancia para el desmrollo de una sana 
competencia porque asegura que cualquier comunicació'n que inicie un usuario 
pueda llegar a su destino, independi~ntemente de la red pública de 

'--
telecomunicac iones que se utilice; propiciando así que la decisión de con qué ,.,-

- --
empresa contratar los servicios, esté sustentada en factores de precio, calidad y 
diversidad. ----.. 

1 
En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la 
competencia en la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es 

) necesario establecer tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye 
una política que promueve el desarrollo de la competencia, en la medida que no 
se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del 
mercado acceden a un e lemento básico como -lo es la Jnterconexión, sin que 
ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

( \ 

En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes 
públicas de telecomunicaciones de Maxcom y Mega Cable, se debe considerar 
que los objetivos plasma(dos en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las 
tarifas de interconexión con base en costos. 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 

deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la 
interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

A tal efecto, -el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos 
fundamentales de numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, ' 
sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los \ 
concesionarios que operen _!ftdes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes-
deberán considerar Jos intereses de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo 
Jos de Jos primeros y podrán tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas 
internacionales, teniendo los siguientes objetivos: 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, infraestructuras 
y servicios de telecomunicaciones, por medio d el despliegue y la inversión en redes de 
telecomunicaciones y el fomento de la innovación; 
11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas 
asimét(icas o t!!'pecíficas que dispone esta Ley; 

( ... ) 

/ 

( 

20 

---.... 



' 

! 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
fELECOMUNICACIONES 

V. Fomentar co~diciones de competencia efectiva: ~ 
( 

( ... )" 

\ 
Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR d ispone lo siguiente: 

/ 

"Artículo 737. ( .. .) 
j 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en Ja red de los demás concesionarios, Ja tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 

f1 Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones 
de Jos convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base 
en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales 
de las redes a ser interconec tadas, la partic ipación de mercado o c ualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que /:1etermine el Instituto con b?se en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, as/métricaf, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que 
se interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea suministrado. 

\ 

( ... r 

En este orden de ideas, e l artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas quJ estarán vigentes en el 
año calendario inmediato siguiente. " 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto debía emitir wna metodología 
de costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 
2015. 

\ 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 e l Instituto publicó en el DOF la Metodología 
de Costos, misma-que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de e laborar los modelos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. 
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Por lo que hace al título de concesión de Maxcor'A, pára instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestar, entre otros, el servicio 
público de telefonía básica de larga distancia nacional e internacional, es preciso 
mencionar que en el "ACUERDO mediante el cua:il el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir los 
concesionarios que presten servicios públicos de telecomunicaciones a tw1vés de 
redes púbJicas de telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse
de realizar cargos de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que 
realicen a cualquier destino nacional a partir del 1 de enero de 2015", publicado 
el 24 de diciem~re en el DOF, estableció en su disposición Sexta lo siguiente: 

......... -~ 

,,;.Sexta. Autorización para prestar el Servicio Local. Los 
concesionarios que en su título de concesión tengan autorizada Ja 
prestación del servicio de larga distancia, podrán prestar el Servicio 
Local a que se refiere la fracción XI de Ja aisposición Segunda de las 
presentes Disposiciones. " 

\ 
En este sentido se observa que a partir de la entrada en vigor del citado acuerdo, 
Maxcom quedó autorizado ? prestar el servicio local mediante su concesión de 
larga distancia, es así que al poder prestar el servicio local mediante la concesión 
citada, este Instituto considera que la tarifa que se determine para terminación de 
tráfico en la red local de Maxcom, engloba el tráfico de servicio local que se 
pueda prestar mediante la citada concesión de LD. 

Ahora-bien, dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa rQ_ateria 
para ga~9ntizar la soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los 
cdncesionarios, permisionarios e intermediarios (servicios,Qe interconexión) a fin de -
que se presten mejores servicios y se_oforguen prec ios adecuados en beneficio de 
l<\s usuarios, promoviendo una adecuada cobertura social. 

Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
"'~ 

interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en m,?teria de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los 
concesionarios, sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de 
los usuarios o consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7°, 
124 y 125 de la LFTyR. 

I 
) 

/ 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas-de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y 
el desarrollo efici~nte de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
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objetiv9 se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de 
Costos, la cual, en el caso- de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de 
costos con base en el CILP Puro. 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el c itado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el 
DOF el 29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual --._ 

determinó las tarifas por los Servicios; de Interconexión que han resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, 
y que utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, han 
sido determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la 
aplicación de la metodología respectiva. 

Cabe señalar que ambas partes indicaron, en sus diversos escritos, que la tarifa 
aplicable al periodo 2015 debería ser la determinada por el Instituto en el Acuerdo de 
Tarifas 2015, por lo que se asume que están de acuerdo en su aplicación. 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Maxcom y Megd Cable 
deberán pagarse en forma recíproca, por los servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

\ 

a) Del 23 de octubre al 31 de diciembre de 2015, por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. \ "-

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la d~ración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente . 

Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

/ 
/ 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto resolverá 
los diferencio~ que~ se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios 

1 
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prest9dos en el 2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables 
desde su resoluéión, esto es del 23 de octubre de 2015 al 31 pe diciembre de 2015. 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, que a la letra señala: 

\ 
"VIG~S/MO. (. .. ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respec to de 
dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican. salvo tratándose del agente económico 
al que se refiere Je párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cito, al que Je será aplicable el inciso a) 
del mismo artículo." 

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión 
aplicables a los concesionarios distintos al agente económico preponderante, 
para las cuales hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no 
acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no 
resuelva cualquier disputa respecto de diC?~as tar(fas, seguirán en vigor las que 
resulten aplicables para el periodo previo q la determinación correspondiente, ya 
sea por conyenio de las partes o determinación del Instituto. 

Para estos efectos, y por lo que hace al periodo comprendido desde el 1 º de enero 
hasta el 22 de octubre de 2015, tratándose del servicio _Jocal en usuarios fijos 
deberá hacerse extensiva la tarifa aplicable a la entrada en vigor de la LFTyR. 
Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de 
manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten Y\ que 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, e l Pleno 
del Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los 
Goncesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los 
artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del -
propio Instituto . 

Lo anterior, sin perjuicio de que Maxcom y Mega Cable formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, 
d ichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio 
de interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad 

/ 

con 19 dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTyR. 
'-.. 

/ 
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Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, 
párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Uriidos Mexicanos; Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley ' 

1 

Federal de Telecomunicaciones y Rg.diodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 
L 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 fracción X,-<32, 35, fracción L 36, 
38, 39, Ll5 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Pr6cedimiento Administrativo; 197, 

\ 203 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y 4 frbcción 1y6, fracción 
~XVII; del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: l 

~s 
~ESOLUTIVOS 

\ 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión qu~ Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de 
C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., deberán pagarse recíprocamente por servicios 
de terminación del Servicio LocaLen usuarios fijos, será la siguiente: 

( ( 

• Del 23 de octubre al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación cor(espondiente, medidas en 
segundos, y multiplicando 10s minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesari0s para 
la interconexión. 

SEGUNDO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "DECRETO por el que 
se expiden_la- Ley Federal de Telecom'unicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radi0difusión del Estado Mexicanb; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones / en materia _ de telecomunicaciones y 
radiodifusión", para el periodo comprendido del l º de enero al -22 de octubre de 
2015, tratándose del servicio de terminación del servic io local fijo en las redes de 
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Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., y Mega Cable, S.A. de C.V., deberá 
hacerse extensiva la tarifa aplicable a la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ ....... 

TERCERO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia de su oblígación de cumplir con la P@Stación del seNicio de 
interconexión conforme a lq~ condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resolución, Maxcom Telecomunicaciones, S.kB. ae C.V. y Mega Cable, S.A. de 
C.V., deberán celebrar los convenios de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la preÍente Resolución. Celebrado el convenio 
correspondiente, deberán remiti~ conjunta o separadamente un ejemplar original / 
o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción et;) _~I Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración~ de conformidad con los -
artículos 128, 176 ' y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y -
Radiodifusión. "-

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V y Mega Cable, S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la República, el juic io de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince días hábiles ~ontado a partir de que surta 
efectos la rnotificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de-la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

'-· 
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QUINTO.- Notiñquese personalmente a los representantes legales de Maxcom 
Telecorziunicaciones, S.A.B. de C.V. y M'9ga Cable, S.A. d~ 1C.V., el ~ontenido de la 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII 
de la Ley Federal de Telecomunicacignes y Radiodifusión. 

/ 

' Lz 
Gabriel Oswq Contreras Saldívar 

Comlslonodo Presidente 
"" __ ,,-

Luis Fernando Borjón Flgueroa 
Comisionado -~ 

Mario Ger 
Comisionado 

_./ 

\ 

María Elena E ovillo Flor) s 
Comisionada 

Adólfo Cuevas Teja 
____,_ Comisionado 

/ 

J 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinoria 
celebrada el 23 de octubre de 2015. en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros 
Saldívor. Luis Fernando Borjón Figueroo,, Ernesto Estrado Gonzólez, Adriano Sofía Lobordini lnzunzo, Moño Elena Estavillo Flores. 
Mario Germóiilromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en c6ntro del Resolutivo Primero. respecto a las tarifas fijados y s\IJ parte\ 
consideratíva; así como del Resolutivo Tercero. en lo referente a ordenor lo celebrac ión de convenios de interconexión coAtorme 
a la torito señalada en el Resolutivo Primero. 

Lo anterior. con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l. 7, 8 y 12 d él Estatuto Orgónk:o del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT /231015/ 460. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroo. previendo su ausencia justificado o lo sesión. emitió su voto razonado o foyor p or 
esc rito, de conformidad con el artículo 45, tercer pórrofo. de lo Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, 
segundo pórrofo. del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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